
G O i i í l i t l N Í ) D F LA 
R f l ' Ü B L I C A n t H O N D U R A S 

SECRETARÍA DE 
DEFENSA NACIONAL 

AUTORIZACIÓN PARA LA COMPRA LOCAL Y DIRECTA EN LA ARMERÍA 
EL TRASLADO, ALMACENAJE, MANIPULEO Y USO DE MATERIAL 

EXPLOSIVO COMERCIAL 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, de acuerdo a la 
Resolución SON 019-2015, que obra en el expediente 010-2015; otorga 
AUTORIZACIÓN PARA LA COMPRA LOCAL Y DIRECTA EN LA ARMERÍA Y EL 
TRASLADO, ALMACENAJE, MANIPULEO Y USO DE MATERIAL EXPLOSIVO 
COMERCIAL, a favor del CONSORCIO GOASCORÁN, material que será 
trasladado desde su plantel ubicado en Zambrano, en las instalaciones del,Primer 
Batallón de Artillería, a 3 Kilómetros de la jarretera pavimentada para sii depósito 
en jips Polvorines el CONSORCIO GOASCORÁN, ubicado^ en. el Municipio de 
Aramecina, Departamento de Valle, materi:al explosivo que continuación se detalla: 
FAÓTURA PROFORMA CONSTRICCION DEL CORREDQR LOGÍSTICQ DE 
VIL'LA DE SAN ANTONIO-GOASCQRÁN de fecha 15 de abril de 2015; 

Descripción 

EXPLOMAXANFO 

EMULEX 25X200 

EMULEX 50X200 

FANEL DUAL 12 MTS 

CORDON DETONANTE 5P 

FULMINANTE #8 

MECHA LENTA 

TERMINOS DE LA AUTORIZACION 

PRIMERO: CARACTER JURIDICC 
personal e intransferible no pudienc 
enajenada o traspasada por medio 
perdonas naturales o jurídicas 

La 
o ser 
de 

diferentes d 

presente Autorización es de carácter 
vendida, rematadg, cedida, endosada, 
Iquier acto jurídiqo o administrativo a 

3l CONSORCIO GOASCORÁN. 
ciia 

SEGUNDO: DE LOS REGISTROS 
GOASCORÁN, está obligado a llevar 
material explosivo en las voladures que 
a) Dentro de los pr imeros cinco ( i ) días 
detallado de sus actividades dondí espe cif iq 
anterior del uso del material expjosivq 
Fuerzas Armadas a través de su, 
concjiciones de seguridad en la cante 
almacenado el material explosivo 
relacionadas anteriormente.- b) De 
queda obligado a presentar un informe 
Nacional del material utilizado duran'e ese 

org 
a, alniacenes 
y V 

igua 

El CONSORCIO GOASCORAN, debürá lie' 
exp osivo el que deberá indicar lugar fech 
ingreso y salida de los polvorines, traslade 
material explosivo. 

Medida 

KG 

KG 

KG 

PZA 

MTS 

PZA 

MTS 

Cantidad 

2;16,000 

42,000 

102,000 

3,400 

30,000 

500 

2,000 

E INFORMES.- El CONSORCIO 
control de actividades de uso del 

realice para lo cual se compromete: 
de cada mes, brindara un informe 

ue el movimiento ocurr ido el mes 
y así mismo deberá permitir que' las 

&nos especializados inspeccionen las 
y polvorine^ donde se encuentre 

ículos destinado? a las actividades 
brma el CONSOF^CIO GOASCORÁN, 
trimestral a la Secretaria de Defensa 
periodo y del inveritario de bodegas, c) 
tar un registro diario del uso del material 

tipo de material explosivo utilizado, el 
uso y existencia en los polvorines de 

ehí 



TERCERO: PROHIBICIONES.- No podrá hacer ningún tipo de exportación del 
material explosivo autorizado, no podrá permutarlo, traspasarlo o donarlo, ni podrán 
cdmerciaiizarlo de una u otra forma en el mercado nacional o extranjero, y el mismo 
se-destinara exclusivamente para:su uso en las operaciones del CONSORCIO 
GOASCORÁN, en el desarrol lo de proyectos de infraestructura vial y 
específ icamente tiene a su cargo el Proyecto de Diseño y Const rucc ión (llave 
en mano) de Corredor Logist ico carretera a Villa de San Anton io- Goascorán, 
Sección II El Quebrachal- Puente San Juan II y sección III Puente San Juan II 
-Goascorán. " El CONSORCIO GOASCORÁN. no podrá ceder o traspasar a 
persona natural o juridica la presente autorización.- - , 

CUARTO: DEL CONTROL: La Secretada de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional a través de las Fuerzas Armadas de Honduras y sus órganos 
especializados nombrara un oficial ingeniero inspector militar que será el encargado 
d¿ velar que las actividades del CONSORCIO GOASCORÁN, se apeguen 
estrictamente a lo autorizado en la presente autorización. La Secretaria de Defensa 
Nacional podrá pedir en cualqui 
CONSORCIO GOASCORÁN, infor 
lo que respecta al uso, almacenaje 

QUINTO: DE LA VENTA DE 
compra y traslado del material el 
escrito con la Secretaria de Estado 
la cantidad, tipo, procedencia de m 
traslado, quien en su caso ordena 
S L : depósito en los polvorines del 
Municipio de Aramecina, Departa 

M A T T E R I A L E X P L O S I V O : Rara los efectos de la 
C O N S O R C I O G O A S C O R Á N , coordinara por 

en el Despacho de Defensa Nacional indicando 
atería explosivo, la fecha en que se realizara el 

r 3 el traslado y Custodia Militar del material para 
C O N S O R C I O G O A S C O R Á N , ub icados.en el 

SEXTO: DE LAS MEDIDAS D| 
CUSTODIA. Para la seguridad en 

aci Dnes: 

E 
3l tra 
el 
nd 
nes d 
que 

del 
eria 

será comprado a La Armería, por 
ciimpllr con las siguientes recome 
antibombas supervisar las operado 
d^^ verificar el material explosivo 
Establecer una ruta evitando el pa^o 
urtpanas; 3) Que la custodia del ma 
por miembros de las Fuerzas 
seguridad y por lo menos Siete (O 
a^í mismo un vehículo seguidor, de 
in:ento de robo por malhechores; 4 
e>jplos¡vos y fulminantes; 5) El 
d^l^erá estar en perfectas condicioifies 
d^i vehículo durante el recorrido 
alcohólicas; 7) Evitar fricciones qu 
que el producto a transportar es a 
Lc|s Vehículos que transportaran e 
ro:uiados y custodiados por e 
Seleccionar una ruta alterna que p 
en-caso de ser interrumpida la rut-
acicional que pueda transportar la 
caso de que uno de estos sufriera 
viáticos del personal involucrac 
proporcionados por el CONSORCIO 

El 
stá cblií 

PAC342ÍJ 

SEPTIMO: DE LOS VEHICULO^ 
co|mprado el material a la Armería, 
explosivo en los vehículos siguienfes: \ 
A[ j {MER]A:: i ) Camión PLACA 
AI |0 , 1992, MOTOR 1461287910 
PDG7443, MARCA MITSUBISHI 
4EJ34N61975, CHASIS 
INTERNATIONAL, COLOR BLANCtO, AÑO 2008, MOTOR 

FE85PGA23165 

3r momento cuando lo estime pertinente al 
ne de las actividades desarrolladas.-p'or'este en 
y transporte de material explosivo. 

menta de Valle. 

Arítnadas 
) 
ta 

véhiculp 
les 
de 

0 puedan 
:amer 
I mat 

peirsona 
jeda 
princ 

(farga 
un d 

o er 

SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE Y 
lado y custodia del'material explosivo que 

CONSORCIO GOASCORÁN, quien deberá 
1) Se debe'permitir al escuadrón 

5l CONSORCIO GOASCORÁN, con el fin 
i;erá trasladado pqr dicha compañía; 2) 
material explosivo .por el centro de áreas 
explosivo a transportar sea proporcionada 

asignado un ofjicial encargado de la 
efeittivos debidamente jarmados y equipados, 

manera que se puedadontrarrestar-cualquier 
Ut¡lÍ2Jar vehículos diferentes para el-traslado de 

que transportara! el material explosivo 
njiecánicas; 6) Supeijvisar que el conductor 

ruta no consuma! cigarrillos ni bebidas 
ocasionar chispas y ge.nerar fuego ya 

te sensible al calor^ fricción o choque; 8) 
3rial explosivo debpn estar debidamente 

militar durante su desplazamiento; 9) 
acuitar el traslado jáel material explosivo, 
ipal; 10) Se debe qontar con un vehículo 
de cualquiera de lop demás vehículos, en 
3 s p e r f e c t o mecánico; 11) El transporte y 

la supervisión 
GOASCORÁN. 

y seguridad, serán 

ÍONSORCIO GOASCORAN, una vez 
igado a efectuar 9I traslado dehmaterial 

EHICULOS Y CONDUCTORES DE LA 
MARCA TOYOT^A, COLOR BLANCO, 

CHASIS BU910007579; 2) Camión PLACA 
COLOR BLANCO, AÑO 2010, MOTOR 

3) Camión PLAC^ PCP6138,' MARCA 
470H21530823, VIN 



CHASÍS 3H1MM11R58L058706, 4) Camión PLACA PDR0885, INTERNATIONAL, 
COLOp BLANCO, A Ñ O 2013, J M O T O R 470HM2U1598015, CHASIS 
3HAMI\ilAAR2DL310714; 5)Camión PLACA PCR9652, MARCA INTERNATIONAL, 
COLOR BLANCO, AÑO 2009, j MOTOR 47HM2U1541357, CHASIS 
3HAMIÍ/1AAR09L082526; 6) Pick-up PLACA PCK1825, MARCA TOYOTA HILUX, 
COLOR GRIS, AÑO 2006, MOTOR 2KD-7056134, CHASIS 8AJDR22G104002277; 
7) Pick-iup PLACA PDK5223, MARCA NISSAN FRONTIER, COLOR BLANCO, AÑO 
2013, MOTOR YD254072851, CHASIS'3N6PD21Y8ZK910873; 8) Pick-up PLACA 
PDÑ0ÍD5, MARCA NISSAN FRONTIER, COLOR VERDE, AÑO 2013, MOTOR 
YP244I75542T, CHASIS 3N6PD21Y62K924478; 9) Pick-up PLACA PDÑ0204, 
MARCIA NISSAN FRONTIER, COLOR VERDE, AÑO 2013, MOTOR YD25467223T, 
CHASljs 3N6PD21Y2ZK922923; 10) Pipk-up PLACA PBZ1487, MARCA TOYOTA 
HILUxil COLOR BLANCO, AÑO 2006,' MOTOR 2KD7032701 

8AJDf^22G104001937; 11) Pick-up 
F R O N J I E R , C O L O R B L A N C O , A Ñ O 

3N6Pri:2lY7ZK911223; 12) Pick-up PL!\CA 
COLOp VERDE OSCURO, AÑO 
8AJF229G806013358.- ORLIS DANIE 
1706-1 

PLA 
2013, MOTOR YD25411457T, CHASIS 

2006 
. A L / A R E Z SIERRA, jdentidad número 

970-00135, LUIS GUSTAVO SALGADO RAMÍREZ, identiijJad número 0820-
1964-00075, OSCAR ARMANDO VIERA CASTILLO, identidad número 0606-1982-
01920,|:OSCAR J O E L MARTINEZ TOME, 
DIMAS- RENE SORIANO CASTELLÓN, identidad número 0615-1962-00345 

^ NAHUM MARTINEZ, identida|1 número 0319-1979-00054, RODOLFO 
-1980-12966, ORLANDO ANTONIO 

JAIME 
ARMANDO RODAS, identidad número 0801-
BAUTISTA, identidad número 0801-1979-03559, JUNIOR ADOLFO JACOME, 
identidad número 0801-1987-21337.- Vehíci los y conductores de E X P L O T E C : 
1) Camión PLACA C-1547178, MARC/v INTERNATIONAL, COLOR ROJO, AÑO 
2000, i MOTOR 11955966, VIN 
2HSFHAER9YCO45207; 2) Camión PL/.CA C 
COLOp BLANCO. AÑO 1999, MOTOR NI 
CHASIpi 2HSFHAER5XC093799; 3) 
FREIGHTLINER, COLOR BLANCO, AÑO 
1FUY^SEB7XLA04909; 4) Camión P L | C A $-151736, MARCA 

1FUJAHAVX1LHQ 

CHASIS ÍXKADR9X3NJ582789; 8) Camión 
NKR, 

dentidad número 0801-1980-06247, 

2HSFHAER9YC04^207, CHASIS 
-154744, MARCA INTERNATIONAL, 
411918356, VIN 2HSFHAER93799, 

Camión PLACA C-1;40311, MARCA 

COLOSE VERDE, ANO 2001, \/IN 
1FUJA|HAVX1LH09864; 5) Camión P-ACA 
COLOlp VERDE, AÑO 1995, MOTOF! 11745341, VIN 1XKA:D69X7SJ647265, 
CHASIS 1'XKAD69X7SJ647265; 6) Camión fLACA C-146600, iMARCA V O L V O 
COLOR ROJO, AÑO 1998, VIN 
4VG7DACH6WN735059; 7) Camión F LAC/ 
COLOIR AZUL, ANO 1993, MOTOR C6R0078478, VIN 1XKAPR9X3NJ582789, 

PLACA CL-22861;8, MARCA JMC 
•iCOLOR AZUL, AÑO 2008, MCJTOR JX4932Q4A7B091579, VIN 

LETYECG208HN0651, CHASIS L E Y É Í : G 20 3HN03651; 9) Carfiión PLACA CL-
255657, MARCA KIA K2700, COLOR BLANCO, AÑO 2011, MOTQR J2578669, VIN 
KNCSHX71CB7572301, CHASIS KNCSHX71 
21594^1 MARCA HIÑO, COLOR BLANCO, ANO 2007, MOTOR Ñ04CT10300, VIN 
JHFYT;20H472000048, CHASIS JHFYTí 0H472000048.- |jUAN PABLO 
CAMBRONERO RODRÍGUEZ, cédula 2-581-801, C E S A R | CAMBRONERO 
RODRÍGUEZ, cédula 2-594-611, GERA RDO ;:UÑIGA ZUÑIGA, (^edula 2-379-175, 
GERAF?DO ALPIZAR SOLIS, cédula 2-533-085, iVAN HERNANDEZ MADRIGAL, 
cédula '2-523-475, DARIO ALVARADC SAL AZAR, cédula 2-5^0-261, R A F A E L 
CAMBRONERO IRIAS, cédula 2-583-2:í5, GUSTAVO CRUZ JIMENEZ, cédula 2-
462-913, ADEMAR SALAZAR A R C E , Cüdula :M17-564.- Si el traslado del material 
fuere al efectuarse en vehículos diferentes 

;A PDK5222, M A R C A 
CHASIS 
NISSAN 

'BZ0170, MARCAJTOYOTA HILUX, 
MOTOR 1KD7dl9489, CHASIS 

1999, MOTOR 06R0450052, VIN 
FREIGHTLINER, 
9864, CHASIS 

C-147098, MARCA KENWORTH, 

1VG7DACH6WN735059, CHASIS 
C-138504, MARQA KENWORTH, 

;B7572301; 10) C; mión PLACA CL-

a los enunciados, el CONSORCIO 



GOASCORÁN, deberá coordinar por:escrito con esta Secretaria de Estado y los 
órgaiios especializados de las Fuerzas Armadas el empleo de otros vehículos 
indicando por escrito el propietario de los mismos, marcas, modelos, tipo, años, 
numero de motor, vin y chasis, color, CC del motor,, las personas que los conducirán 
anexando copias fotostáficas de las Licencias dé Conducir. 
OCTAVO: DEL S E G U R O CONTRA DAÑOS A T E R C E R O S : El CONSORCIO 
GOASCORÁN, una vez realizada la compra del material a La Armería, durante la 
vigencia de la presente autorización deberá mantener vigente el Seguro contra 
Daños a terceros que manda la Ley de conformidad al artículo 35 de la Ley de 
Con- rol de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Similares.-

^ I i ' 

NOVENO: DE LAS SANCIONES: De conformidad al artículo 27 del Reglamento 
quei'regula el Proceso para el Control, la Producción, Importación, Exportación, 
Almacenamiento, Préstamo, Transporte, Compra y Venta de Armas, Municiones, 
Explbsivos y demás Implementos Similares,] el CONSORCIO GOASCORÁN, podrá 

en ei Despacho de Defensa Nacional, 
cciones realizada^ por los órganos 

resulte que 

ser Sancionado por la Secretaría de Estadc 
cuarjdo resultado de una de las insps 
espéjcializados de las Fuerzas Armadas 

c )P 
emp 
del CONSORCIO GOASCORAN, dori 

se han violentado las 
:e Autorización de conformidad con la Ley y disppJsiciones señaladas en la presen' 

su Fjeglamento. 

D E G Í M O : D E L A C A N C E L A C I O N IQE L A 
canejelación de la licencia: a) La mari festa: 
G O A S C O R Á N , de dar por terminado la 
explfásivo comprado, a fines distintos a las ¡ictividades de voladuras realizadas por 
el C C J N S O R C I O G O A S C O R Á N , en el desarb 
y es'iDecíficamente tiene a su cargo el 
man'ó) de Corredor Logistico carretera 
II El :Óuebrachal- Puente San Juan " 

é cometer la empresa fraude con' 

AUTORIZACION: Son causales de 
:ión escrita de part:e del CONSORCIO 
Autorización, b) Él uso del material 

'Olio de proyectos de infraestructura vial 
Proyecto de Diseño y Cqnstrucción (llave en 
a Vil a de San Antonio- poascorán, Sección 
sección III Puente San Juan II -Goascorán. 

ra el Estado de Honduras al permitir que una 
tesa distinta a ella utilice la autorife:acióii otorgada, e) Por el cierre permanente 

de se 
fuerza mayor, caso fortuito, emergencia debidamente decretac^a o sen'iencia firme 
que lo ordene, f) El traspaso o 
GOASCORAN, del derecho a ejecutar 
¡ncu^rfiplimiento de lo dispuesto en la Reso 
de lajautorización.-

DECIMO PRIMERO: DE LA VIGENCIA 
vigeWcia de un (01) año contado aps 
019 
Teg 
año 

•201S. Para los efectos legales\peftinen 
jcigalpa Municipio del Distrito 
dos mil quince.-í'cf 

cesión total de parte; del CQNSORCIO 
contrato a otra empresa, g) Por 

jción SDN-019-2015 y de 'ps términos 

La presente Autorización tendrá una 
rtir d^ la Notificación de Ja Resclución S D N -

es se firma la presente en la Ciudad de 
los dos (02) días del mes de junio del 

INGENIERO SAMUEL 
SECRETARIO DE 

DE D 

Aboc 

utiliza el material explosivo, ya sea por 

l í^NDO R E Y E S ' R É ' N D P N 
EN EL DESPACHO 

ItJACIGNAL 

lYAPA IRIAS 
IBNERAL 


